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LÍNEA BOGOTÁ - BANCÓLDEX  
PARA MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 
 
 
 Las micro y pequeñas empresas localizadas en 

el Distrito Capital disponen de la línea Bogotá – 
Bancóldex por aproximadamente $18.800  
millones de pesos. 
 
“En razón de la cesión parcial de activos, pasivos 
y contratos del IFI a Bancóldex, el Banco ha 
recibido el convenio celebrado inicialmente entre 
el IFI y la Secretaría de Hacienda del Distrito, el 
cual dio origen a la línea de crédito para micros y 
pequeñas empresas localizadas en el Distrito 
Capital. La línea se concede  bajo la modalidad 
de redescuento a través de intermediarios 
regulados por la Superintendencia Bancaria de 
Colombia con cupo en el Banco”, comenta  
Gustavo Ardila Latiff, presidente del Banco del 
Comercio Exterior de Colombia S.A. 

 

 
• Línea de crédito Bogotá 

– Bancóldex para 
microempresas y 
pequeñas empresas 
ubicadas en Distrito 
Capital. 

 
• Monto disponible de 

aproximadamente   
$ 18.800  millones. 

 
• Recursos para capital de 

trabajo y activos fijos. 
 

• Monto máximo de 
crédito por 
microempresa de $20 
millones y de $100 
millones para pequeña 
empresa.  
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Son beneficiarias de la Línea Bogotá – Bancóldex, las personas naturales y jurídicas 
ubicadas en el Distrito Capital con no menos de  seis meses de funcionamiento, 
consideradas como microempresas (empresas con activos totales hasta 501 
(salario mínimo legal mensual vigente, s.m.l.m.v) y pequeñas empresas (con activos 
totales entre 501 s.m.l.m.v. y 5.001 s.m.l.m.v.), de acuerdo con la clasificación 
consignada en la Ley 590/ 2000 – Ley Mipyme.   
 
Por conducto de los Bancos, corporaciones financieras, compañías de 
financiamiento comercial y cooperativas financieras vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria, con cupo en el Banco del Comercio Exterior de 
Colombia, serán entregados los recursos de la mencionada línea. 
 
Los recursos podrán destinarse para capital de trabajo (materia prima, insumos, 
inventarios y demás gastos operativos y de funcionamiento), así como a activos 
fijos (compra de maquinaria, equipo, vehículo vinculado a la actividad de la 
empresa, herramientas, bodegas, locales y demás activos fijos y de capital). Bajo 
este rubro se puede financiar la mejora de instalaciones y de locales comerciales. 

Las microempresas tienen un monto máximo de crédito por empresa de hasta $20 
millones y la pequeña empresa de hasta $100 millones. Hasta 2 años sin período de 
gracia es el plazo del crédito para las  microempresas  y hasta 3 años sin período 
de gracia para la pequeña empresa.  La tasa de redescuento será DTF (E.A) – 2.20 
% E.A., con pago de intereses mensual o trimestral. 

 
Paralelamente, para facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en esta línea de 
crédito, las micro y pequeñas empresas localizadas en Bogotá podrán hacer uso 
de alguna de las siguientes garantías:  
 
 

• Garantía ofrecida bajo el convenio “Fondo Nacional de Garantías – 
Bancóldex” denominado “Garantía Automática Bancóldex - FNG, con 
cobertura de riesgo hasta por el 50% para empresas no vinculadas al sector 
de comercio exterior”. 

 
• Si el empresario requiere una garantía superior y hasta 70%, el Fondo 

Nacional de Garantías podrá otorgarla, previa evaluación de la empresa 
beneficiaria.  

 
“Mediante este esfuerzo, Bancóldex y la Alcaldía Mayor de Bogotá, con el apoyo 
de la banca comercial, reafirman su compromiso de apoyar aquellos programas 
que viene adelantando ese segmento empresarial”, concluye Ardila Latiff. 
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